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El Ministro de la PresidencIa,
JAVIER MaSCaSO DEL PRADO Y MUA"OZ Crédltol en

peseta! 19&1

Asignaciones presupuestarias para cobertura del
coste efectivo (su detalle aparece en la 1'91&-
ctón 3.2) '" ,. 122.Q66.000
3. El coste efectivo que figura det&llado en los cuadros dn

valoración 3.1 se financiarA en los ejercicios futuros de lasi~
gulente forma: . .•..

3;1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de participación en los tributos ~el Estado, me
diante la consolidación en la sección 32 de los. Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos com
ponentes del coste efectivo, por los impones que se indic-an, sus·
ceptibles de actualización por los mecanismos generales previs
tos en cada Ley Presupuestaria:

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes.
1. Se amplían los medios personales traspasados a la Cornu

nida.d. Autónoma de Galicla en virtud del Real Decreto anterior
mente mencionado, con el traspaso del personal que nominal
mente se referencia en la relación adjunta número 2.

2. Dicho personal puará a depender de la indicada Comuni·
dad Autónoma, en los términos legalmente previstos por el Es-
tatuto de Autonomia , las demé.s normas en cada I)llSO aplica
bles f en las mismas circunstancias que se especHican en la
menCIonada relación.

3. Por la Subsecretarfa del MinIsterio de Sanidad ,Y Consumo
o demás órganos competentes en materia de personal, se notifi
cará a los interesados el traspaso y BU nueva Iltua.clón adminis·
tratlvA. tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo por
Real Decreto. Asimismo le remitiré. .. los órganos competentes
de la Comunidad Autónoma de Galicte. una copia certificada de
todos los expedientes de este personal traspasado, asi como de
los certificados de haberes, referidos a las cantidades devenga-
das durante 1983, -procediéndose por la Administración del Esta
do a. modificar las· plantillas orgánicas y presupuestarias en fun
ción de los traspasos operados.

B.3 Valoraci6n definitiva de las cargas financieras de los
servicios transpasados.

1. El coste efectivo que, según el presupuesto de gastos para
1981. corresponde a los servicios traspasados a la ConJunidad, se
,.eleva con carácter definitivo a 100.231.900 pesetas, según detallA
que figura en la relación 3.1.

2. Los recursos financieros que 18 destinan a sufragar los
gastos originados por el desempefto de los servicios traspasadn<l
durante el ejercicio de 1983, comprenderá la siguiente dotación·

Peseta!

B) Medios patrimoniales, personales y presupuestnrws qr.te
se amplían.

B,1 Bienes, derechos Y obligaciones.

1. Los bienes, derechos y obligaciones tran,<;ferjdJ~ a la Co·
munidad Autónoma de Galicia, en virtud del Real OCllalv 2lti61
1982, de 24 de julio, ya quedaron reflejados en su reld, ión nUllle
ro 1, en la forma y condiciones que se detallaban en la misma.
donde quedarón identificados los inmuebles y, en su ca!'>o, 105
contratos afectados por el traspaso.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuer
do por el Gobierno se finnarán las correspondientes acfas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y matf'1 ial Inventa-
riable. .

febrero,_ en el que Be regule. el funcionamiento de la Comisión 
Mixta de Transferencias prevista en la indicada di"pos:i(i6n
transitoria del mencionado Estatuto de Autonomía y se df'tpr
minan las normas y el procedimiento a que han de ajU.'itdrse
los traspasos de la Adminlstracl6n del Estado a la ü,mu'1idad
Autónoma de Galicla.

DISPONGO,

REAL DECRETO 3421)/1983, de 28 de diciembre ser
bre valoración d€finitiva )' ampliación de medioi
adscritos o los servicios traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Galtcia .en materia de discmlina
del mercado.
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Artículo 1.° Se apru8ba el acuerdo de la Comisión Mixta.
de Transferencias prevista en la.disposición transitoria cuarta
del Estatuto de Autonomia para GaUela de fecha 2B de junio de
1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo de los servi
cios traspasados y ampliación de medios personales y presu
puestarios transferidos a la Comunidad Au&ónoma de GaBcia en
materia de disciplina del mercado. por el Real Decreto 2266/1982.
de 24 de julio.

Art. 2.0 En consecuencia, quedan traspasados a la Comu
nidad Autónoma de Galicia los bienes, derechos , obliga+
ciones, asi como el personal y créditos presupueatarJ08 que ti·
guran en las relaciones adjuntas al propio. acuerdo de la Comi+
!Iión Mixta indicada, en los términos y condiciones que al11 8e
especifican, y en cuyas relaciones se consignan debidamente
ldentificado$ los mediOB que se traspasan relativos a la amplia
ción.

_Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dia .señalado en el acuerdo
de la Comisi6n Mixta.

Art. 4.° Los créditos presupuestaríos -que figuran detalla
dos en la relación número 3.2 como cbaJas efectivas_ en los
Presupuestos Generales ·del Estado para. el ejercicio de 1983,
serAn dados de b.aia en los correspondientes conceptos presu
puestarios y transferidos por el Ministerio de Economia y Ha
cienda a los conceptos habilitados en la sección 32 destinados
a financiar los servicios asumidos por las Comunidades Autóno
mas, una vez que se remitan al Departamento citado por parte
de la OficJna- Presupuestaria del Ministerio de Sanidad y Con
sumo, los certificados de retención de cré~ito, para dar cumpli
miento a lo dispuesto en la vigente Ley de Presupuestos Gene
raJes del Estado.

Art. &.0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo dia de su publicación en el _Boletln Oficial del Estado-.

Dado en Baqueira Beret a 28 de diciembre de 1983. o

JUAN CARLOS R.

Por Ley Orgánica 1/1981, de 8 de abril, se aprobó el Estatuto
de Autonomía para Galic1a & CUyo amparo se aprobó el Real
Decreto 2266/1982, de 24 de julio, por el que se traspasaron fun
elones , servicios de la Administración del Estado .en materia
de disciplina del mercado a dicha Comunidad Aut6noma.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a la
valoración del coste efectivo de los servicio!l traspasados, los
Reales Decretos de traspasos publicados hasta la fecha han ido
acompatiados de una valoración provisional, habiéndose apro
bado recientemente la valoración definitiva de dich06 traspasos
en el seno de las correspondientes .Comisiones Mixt85 de Trans-
ferencias. .

La obtención de esta valoraci6n definitiva lleva' consígo la
necesidad de ampliar determinados medios personaies y presu
puestarios relacionados con los citados traspasos.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la diSposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Gal1cia adop
tó, en IU reunión del dia 28 de 1unio de 1983, el oportuno acuer
do con sus relaciones anexas, que se aprueba mediante este Real
Decreto. . .

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Con
sumo y' de Administración Territorial. y previa deliberaci6n del
Consejo de Ministros en su reunl6n del dfa 28 de d.iciembre
de 1983,

Financiaci6n neta ... ... ... ... ... ...... 100.231.900

No. existen tasas afectas a los lIervic10s que se transfieren.

S.'2 Las posibles diferencfas que se produzcan durante el pe
riodo transitorio a que se refiere el ape.rtado S.l, respecto a la
financiaci6n de los servicios transferidos. serán objeto de re·
gularización&l cierre de cada ejercicio económico mediante la
presentación de las cuentas y estados tusti!lca.tlvos corre.spon
dientes ante una Comisi6n de liquidación, que se constituirá
en el Ministerio de Economía y Hacienda.

e) Fecha de efactivtdad de la ampltaci6n de medios.

El traspaso de los bienes, derechos y oMigaclones, asi como
del personal y créditos' presupuestarios coITespondíentes a la
ampliación, .a los cuales 88 hace referencia en este acuerdo,
tendré. efectividad a partir del día 1 de Julio de 1983.

y ~ra que conste expedimos la. pre9Elnte certificación en Ma
drid a 28 de Junio 19a3.-Los Secretarios de la Comisl6n Mixta.
José Ellas Díaz Garcia y Mariano Rajo, Brey.

ANEXO
Don José Elfas Diaz García y don Mariano Rajoy- BrP.Y, Secreta

rios de la Comisión Mixta prevista en la disposición transito
ria cuarta del Estatuto de Autonomía para GaUcia.

CERTIFICAN,

Que ~ la sesión plenaria de le. Comisión, celebrada el día 28
de Junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre valoración definitiva
del coste efectivo de los servicios traspasados, ampliación de
medios personales y presupuestarios de los que fueron transferi
dos a 1& Comunidad Autónoma de Galicla, en materia de disci·
pUna del mercado, en virtud del Real Decreto 2266/1982, de 24
de julio, en los términos que a continuación se expresan:

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara lo
valoración deftnitiva :Y la ampliación de medios traspasados.

El presente acuerdo se ampara, de una parw, en 1a disposi
ción transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para GaUcia,'
aprobado por la Ley Orgé.nica 1/1981. de 8 de abril, en la cual
se prevé el traspaso de los servicios inherentes a las competen
cias que· según el Estatuto corresponden a la citada Comunidad
Autónoma, asi como el de los pertinentes medios personales y
presupuestarlos. " de otra, en el Real Decreto 581/1982, de 28 de

Gastos de. personal... ... ...
Gastos de funcionamiento .

a2.063.9OQ
8.168.000
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El MinIstro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUROz

ANEXO 1

Doii.a Maria Jestls Barrero Gare1a "! don Antonio Martínez Blan
co, Secretarios.de 1& Comisión Mixta prevista en la disposi
ción transitorlaqulnta del Estatuto de Autonomia para 1&
Región de Murcia,

CERTIFICAN.

Que en la l881ón plenaria de la Comisión, celebrada el día 28
de junio de 1983. le adoptO· acuerdo ·Iobre valoración definitiva
del coste efectivo de los servicios traspasados y ampliación de
los que fueron transferidos a 1& Comunidad Autónoma de 1&
Región d.e Murcia en materia de tiempo Ubre por el Real De
creta 4124/1982, de 29 de diciembre. en los términos que a oon
tinuación 18 expresan:

< Al Normas estatutarias )' regale, en las que ,e ampara Ja
valoración defintttva )' ampliación de medía. traspasados.

El presente Acuerdo H ampára. de una parte; en 1& dispo
e1c1ón transitoria quinta del Estatuto de Autonomla para 1&
Reglón de Murcia. aprobado _ Ley OrgAnlca </1982. de 9 de
Junio. en 1& cual ea prevé el traspaso de los aemcios inheren
tes a las competencias que, eegún el Estatuto, corresponden a
1& citada ComunIdad Autónoma, asf como el de los pertinentes
medios patrimoniales, personales y presupuestarios, y de otra,
en el Real Decreto 262811982, de 24 de septiembre, en el que se
regula el funciOnamiento de la Comisión Mixta de Transferen
c1as prevista en la indicada disposicIón transitoria quinta del
mencionado Estatuto de A:u.tonomJa, ., lI8: determinan las normas
y el .procedimiento a que han de ajustarse 101 traspasos de 1&
Admiilistraclón del Estado a 1& COmunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

B) Medios patrlmonta18.,personaJu )' presupuestarios que.e amplian,

B.I Bienes, derecho. y obligaciones.
No existe ampliación de los mismos,
B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes.
No existe ampliación.

8,3 Valoración definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que, según la liquidación -del presupues
to de gastos para 1981, corresponde a los servicios traspasados
a·la Comunidad, se eleva con' carácter definitivo a 34.276 miles
de pesetas. La recaudación de 1ngresospor prestación de ser
vicios asciende a 26.154 miles de pesetas '1 la carga asumida neta
se cifra en 8,122 miles de pesetas, conforme al detalle que 18
recoge en la relación 3.1. -
. 2. Los recursos financieros que le destinan a sufra,gar los
gastos originados por el desempetio de los servicios tra.spasados
durante el ejericio 1983 se detallan en la relación 3.2.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoraciones 3.1 le financiará en los ejercicios futuros de la
siguiente forma:

- Transitoriamente, mientras no entre en vigor la correspon
diente Ley de participación en los Tributos del Estado. mediante
la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos Generales
del Estado de los créditos relativos a los distintos componentes
del coste efectivo por los importes que se indican, susceptibles
de actualización por los mecanismos generales previstos en cada
Ley Presupuestaria:

-OISPONGO,

ArUcul,o 1.° Se aprueba el Acuerdo de la Comisió~ Mixta de
Transferencias prevista en la' disposición transitoria quinta del
Estatuto de Autonom1a para la Región de Murcia, de fecha 28
de lunio de 1983, sobre valoración definitiva del coste efect1vo
·de os servicios traspasados y ampliación de medios presupU8l!
tarios transferidos a la Comunidad. Autónoma de la Reglón de
Murcia en materia de tiempo libre por el 'Real Decreto "1241
1982, de 29 de diciembre. -

Art. 2.° En consecuencIa. quedan traspasados a la .ComunI
dad. Autónoma de la Región de Murcia los créditos presupu&s-_

- tarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio Acuerdo
de la Comisión Mixta lnsiicada. en los términos y condiciones
que alU se especifican. -'yen cuyas -relactonesse consignan de
bidamente identificados y separados los medios que se traspasan
relativos a la ampliación. .

Art. 3.° Los traspasos a que 88 refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dia señalado en el Acuerdo de
la Comisión Mixta.

Art. 4,° Los créditos presupuestarios que figuran detalla
dos en las relaciones número 3.2 como .baj86 efectivas_ en los
Presupuestos General6$ del Estado vIgentes. serán dados de
baja en los correspondientes conceptos presupuestarios y trans
reridos por el Ministetio de Economía Y Hacienda a los cré
ditos habl11tados en la sección 32 destinados a financiar los
servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez
que se remitan al Departamento citado por parte de la 'Oficina
Presupuestaria del Ministerio de Trabajo. y Seguridad Social.
los certificados de retenclOn de crédito, para dar cumplimiento
a lo dispuesto en la vigente Ley de Presupuestos Generales del
Estado.

Art. 5.° El presente Real Decreto entraré. en vigor el mismo
día de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado-, _

Dado en Baqueira Beret a 28 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 3421/1983, cl8 28 de diciembre, 60-'
bre valoración definitiva y ampliación de ,"",dios
a,dscritos a los servicios tras-paaados a la Comun.t
dad Autónoma de la Región de Murcia en m:Jteri4
de tiempo Ubre.

Por Ley Orglmica 4/1982, de 9 de Junio, se aprobó el Estatuto
de Autonomia para la Región de Murcia, a cuyo amparo se
aprobó el Real Decreto 4124/1982, de 29 de diciembre, por el que
619 traspasaron funciones y servicios de 1& Administración del
Estado en materia de tiempo Ubre..

Dada la complejidad té(:ntca de los trabalos conducentes a
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados, los
Reales Decretos de traspasos publtcados hasta la fecha han ido
acompañados de una valoración provifiional, habiéndose apro
bado recientemente la valoración def1n1tiva de dichos traspaaos
en el aeno de las correspondientes Comisiones Mixtas de Trans
Cerencias.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinados medios presupuestarlos re-
laclonados con los citados traspasos. ,

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición
• transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la Región
- de Murcia adoptó en IU reunión del dia 28 de lunio de 1983

el oportuno Acuerdo con sus relaciones ftIlexas,. que se aprueba
mediante este Real Decreto. .

En su virtud, a propuesta de los Ministros de TrabaJo y Se
guridad Social y de Administración Territorial "! previa dell~

berac1ón del Consejo de Ministros en su reunión del dia 28 de
diciembre de 1983,


